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S U M A R I O

< .^M iE N T O  YOBEAS PUBLICAS-Seaprne- 
'bs. una contrata^—Se autoriza la erogateión 
de $ 2.ñ3p.42~Se aprueba la ampliaeidn de 
la mensura de una zona mineral—Se manda 
pa^r la suma de $ 3.00—Se nombra uñ Ad
ministrador de Correos—Se manda pagar la 
^m a de $ 8.00—Se autoriza un presupuesto 
mensual—Se manda pagar la suma de $ 300.00 
—Se^noede una prórroga-^Se autoriza la 
erogación de $11.50.

AVISOS.

EOMESTO y  OBRAS PUBLICAS

Se apmelja nna contrata

' Tegucigalpa: 6 de marzo de 1909-
r .XI Presidente

. a c ü e e d a :

Aprobar en todas sus partes la contrata 
que dice “ Wenceslao Orel lana. Director 

'  General úe Correos de la República, por 
ñna,parte, y don Manuel M'. Calderón, co
mo representante del Lie. don Ramón La- 
tíos, vecino de Santa Bái’bara, por otra, 
han'convenido en celebrar el contrató si- 
guíéiite;

‘ - Í^fr-El JAe. don Ramón Laidos se coim 
;prómete á trasportar toda la eorrespoa- 
'dencia nacional procedente de Ocotepeqne 
para Santa Rosa de Copán, y  de esta últi
ma á la de Sao Pedro, vía Obiquimula y 

^Quimistán, odcinas intermedias y vice- 
v e ^ .
, Los correos saldrán de Ocotepeque para 
Santa Rosa dos reces por semana, y de las 
últimas oficinas sólo uná vez; debiendo 
atenerse al itinerarip establecido ó qué al 
efecto establezca la Direccáón.
-  ‘Cada viaje de ida y vuelta eu la ruta de 
las primeras oficinas, los corretís no débe  ̂
ráú'emplear más de cuarenta y ocho horas; 

'jp á ía ja  ruta de las últimas, sesénta horas; 
debiendo entenderse que son horas conse- 
éutivas y fatales, tanto en ínvíémo como 
éu "verano, que sé contarán desde el fno- 

‘̂ méñto dé la entrega de la correspónáeócia 
én'díchas oficinas.

^0—Tañabién se compromete el señor 
.^ riós á trasportar toda la ctírrésponden- 
; eíade La Pimienta para Santa Bárbará, 
La'Esperanzia, y  Gracias, oficinas íateríúe- 

’fdiás y viceversa. Saldrán ios cOrreós uña 
por semana, en las horas establecidas 

Hja el itinerario ó en las que al éfectó esta- 
: blezcá la Dirección. En cada viaje de ida 
■ y'vuelta por estás rutas, los córreos em
plearán las horas que siguen, de Ija Pi
mienta á Santa Bárbara, sesenta horas; de

Santa Bárbara á La Esperanza, sesenta y 
dos; y  de Santa Bárbara á Gracias, sesenta 
y dos; debiendo ser horas' de las mismas 
condiciones expresadas en la cláusula ante
rior.

3°—El señor Larios se compromete á 
trasportar toda la correspondencia proce
dente de Comayagua á Santa Bárbara, ofi
cinas intermedias y viceversa-

Los correos saldrán dos veces por sema
na, confórme alItinerario*ó lo que al efecto 
disponga la Dirección del Ramo. En cada 
viaje de ida y vuelta en esta ruta, los co
rreos no deberán emplear más que sesenta 
horas en la manera y forma expresadas en 
las cláusulas anteriores.

4í -̂í-EI contratista ó sus agentes, al reci
bir la correspondenciá de cada una de las 
oficinas, otor^rá uú recibo firmado por 
sí ó por un tercero 'a su ruego, en que se 
hará constar el número de valijas, sacos ó 
paquetes, peso y estado de éstos y hora 
exacta en que sé reciban.

' 5^—El señor Larios ó sus agentes exigi
rán á la persona ó empleado que les haga 
la entrega de la correspondencia, que sea 
en valijas, sacos 6 paquetes cerrados, la
crados y sellados, para de éste modo ser 
entregados á las oficinas destlnatarias; 
siendo prohibido absolutamente al contra
tista y  á sos -agentes, abrir las indicadas 
piezas.

Responderá el. señor Larios por todo 
daño, deterioro, extravío S  pérdida de la 
correspondencia, por descuido ó negligen
cia, ya de él ó de sus agentes, salvo caso for
tuito ó fuerza mayor debidamente com
probados,, que lo éximiráu de la responsa
bilidad cousiguiente. El retrasó ó perjui
cio que sufra la correspondencia por cáñ- 
sañeio de las caballerías, caída de lluvias, 
paso de ríos con motivó del crecimiento 
de sus aguas,' eúfermed^ del contratista ó 
de sus agentes, no quedan comprendidos 
en los casos anterióres.

contratista ó sus agentes tíeuén 
la obligación de permanecer ó esperar en 
las oficinas para el efecto de recibir la co- 
rréspóñdeñcíá, hasta veinticuatro horas 
después dé las señaladas eñ el itinerario 
para éntrégarla.

8?—6í él señor Larios ó sus agentes nó 
se presentaren á recibir ,la-córrespondencía 
én el tiempo de los itinerános ó nó la en- 
tregaréh á‘ las lloras estipuladas en las 
cláusulas 1 ,̂ 2  ̂y  3®̂ de ésta contrata, será 
responsable por el retraso que sufra, que
dando sájete. á pagar uña multa, cuya 
cuantm fijará lá Dirección del Ramo; ateñ- 
diéñdó ál tiempo del retraso, lós perjuicios 
ocásitínadós y  las circüñstañcias de la falta.

99—Tin caso de multa ál contratista, és
ta se descontará dél pago inmediato que sé 

' le haga, debiendo también descontarse lós

gastos que llagan los Administradores de 
Gorreos do Ocotepeque, Santa Rosa, Santa 
Bárbara, La Esperanza, Gracias, Comaya
gua .y San Pedro Sala para la conducción 
de la correspondencia que el contratista ó 
sus agentes dejaren rezagada en cualquiera 
de éstas oficinas.

10.—Para garantizar el cumplimiento de 
esta contrata, el señor .Larios reñirá fian
za personal ó hipotecaria por la suma de 
mil ochocientos sesénta pesos ($ 1.860.00). 
de conformidad con ios artículos 92 y 522 
del Reglamento de Correos.
' 11;—El Director Gépf-ral de Correos se 

compromete á pagar al señor Larios la su
ma de seiscientos veinte pesos ($ 620.00) 
mensuales por el servicio en todas las ru
tas, debiendo hacérsele el pago por medio 
de la Administración de Rentas de San 
Pedro Sula, por quincenas-vencidas de tres
cientos diez pesos ($ 3Í0.00).

12- —Se concede ai señor Larios y á sus 
agentes 'el imo franco del telégrafo y del 
correo para todo aquello que se relacione 
con el cumplimiento de esta contrata.

13. —También se'concede al contratista 
y  á sus agentes exención del servicio mili
tar, inclusive ejercicios doctrinales y cargos 
concejiles, para lo cual proveerá á sus agen
tes y  correos de ia matrícula respectiva.

14. —Esta contrata durará un año, de
biendo contarse desde el qoínceRel presén
te mes. pudiendo .prolongarse por matan 
acuerdo de las partes.

15. -^Con un mes de anticipación, cual
quiera de las partes contratantes dará avisa 
á la otra que tendrá por concluido el con
tó; rato al expirar el año de la cláusula ante
rior. Sin tal requisito se entenderá que 
continúa vigente y en las mismas condicio
nes,. Imsta un mes después de recibido el 
aviso. Esto último se entiende sin perjui
cio dé las dispósicíones que la ley y Regla
mento del Ramo tienen, consignadas.

El presente convenio sé someterá al co
nocimiento del Gobierno, para los fines de 
ley. ^

En fe de lo cual, firman la présente en 
Tegucigalpa, á  los 22 días del mes, de fe
brero de JL909ít̂ W enceslao Oreílana,— 
Manuel M. Calderón.” —Comuniqúese.

D I v u a .
El Secretario de Estado en el Despacho

de Fomento ,y Obras Públicas,, ' - s
M . M. JSo8c¿leé,

Sé autoriza la erogación de $ 2.530.43

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1809. 
EL Presidente

- acderda:
1®—Autorizar la ¿rogación de áos mil 

quinientos treinta pesos cuarentídós centa-
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vos (S 2.530.42), que se le adeudan al Go
bierno de la Repáblica de El Salvador, por 
el servicio cablegráfico y noticias recibi
das durante el mes de felDrero último, así: 
Por cablegramas trasmitidos.$ 2.4S0.42 

noticias recibidas............. 50.00

§ 2.530.42; y
2°—Que dicha suma sea situada, á la ma

yor brevedad posible, en la ciudad de San 
Salvador, por medio de la Aduana de Ama
pala 6 de la casa comercial ó bancaria que 
el Ministerio de Hacienda designe, á la or
den del Director General de Telégrafos de 
aquella ciudad-—Comuniqúese.

D ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M , B , iSosaíes.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e e d a :
Nombrar Administrador de Correos de 

Ocotepeque, con el sueldo de ley, al señor 
don Benito Chinchilla.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M . B . Boscdes.

Se aprueba la  ampliación de la mensura de una 
zona mineral

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1909,
Vistas las diligencias de medida relativas 

á la ampliación ,d® zona mineral de San
ta Elena, que por acuerdo de 27 de junio 
del año próximo pasado se concedió á la 
“ Aurora Mining Company”  en jurisdic
ción municipal de Santa Lucía, de este de
partamento, y que practicó el Agrimensor 
don Eugenio Molina,

Visto asimismo el dictamen del Revisor 
Oficial, quien es de parecer que se aprue
ben dichas diligencias, en razón de haberse 
llenado los requisitos de ley; y

Considerando: que la medida se practicó 
de conformidad con el acuerdo de conce
sión y con la Ley Agraria y  Código de 2¿i- 
nería; por tanto, el Presidente

a c ü e k d a ;

19—Aprobar, en cuanto ha lugar en de
recho y sin perjuicio de tercero, la amplia
ción de la mensura de la zona mineral de 
que se ha hecho mérito, la cual contiene, in
cluyendo la zona primeramente concedida, 
doscientas setenta hectáreas; y

29- Que extienda á la compañía intere
sada testimonio de. las diligencias creadas 
sobre la ampliación dé dicha zona, para 
que le sirva de título de propiedad, confor
me á la ley.—Comuniqúese. .

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Publica,
Mi B . Rosales.

Se manda pagar la suma de S 3.00

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1909.
El Presidente -

a o d e e d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias, se pague al 
Administrador dé Correos de aquella ciu
dad, la suma de tres pesos (£ 3.00), valor 
del alquiler de una bestia que se ocupó pa
ra la'conducción de la correspondencia de 
la referida población de Gracias á Santa 
Rosa dé C^pán; y  que el gasto se impute á 
la partida S®-. sección Gastos Diversos, 
capítulo n . Ramo de Fomento, deX Presu- 

" puesto General.—Comuníquesé.
D X vñA .

El Secretario de Estado éñ él Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 8.00

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e b d a :
Que por la Administración de Rentas dél 

departamento de Olancho se pague á don 
Luis M. Canales la suma de ($ 8.00) ocho 
pesos, valor del flete de dos cargas de ma
teriales telegráficos que fueron remitidas 
de San Francisco de la Paz á Gualaco; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección “ Gastos Diversos,”  capítulo VH, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral .—Comuniqúese.

DXv iia .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se concede una prórroga

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1909.
Siendo justas las causales en que se fun

da el representante del señor Sydeuhau M, 
Waller, para pedir que se le otorgue una 
prórroga para practicar la jmedida de un 
lote de terreno nacional de quinientas heĉ  
táreas que se le concedió en arrendamien
to por acuerdo de 20 de septiembre de 
1907, situado á orillas del río^Ulúa, en ju
risdicción de El Progreso, departamento 
de Yoro; por tanto, el Presidente

a c u e b d a :

Conceder al señor Sydenhan una prórro
ga de tres meses, que principiarán á con
tarse desde esta fecha, para la práctica de 
la mensura del lote de terreno menciona
do.—Comuniqúese.

DXvila .

El Secretario de Estado en el̂ ’Despaeho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza un presupuesto mensual

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1909.
El Presidente

AQ tJJSRXXA *
1°—Autorizar durante el presente año 

económico él sigmente presupuesto men
sual de gastos para la nueva oficina tele
gráfica del pueblo de Jalaca, en este depar
tamento, que fué abierta al servicio públi
co el siete de los corrientes, así:
Un Telegrafista........................ $ 30.00
,, Cartero...................................  3.00

Celador................................  15.00
Gastos ordinarios.............................3.00

Suena. . ............50.00;
_ 29—Que el gasto se impute á !a partida 

49, sección “ (bastos Diversos,”  capítulo 
V n , Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese^
» D Xvm A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

M. B . Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 11.50

Tegucigalpa: 10 de’ marzo de 1909.
El Presidente

a c u e b d a :
19—Autorizar la erogación de once pe

sos cincuenta centavosKSIil.oO), que se in
vertirán en la compra de un taburete y dos 
varas de carpeta que se necesitan para la 
nueva oficina telegráfica^de Jalaca, en este 
departamento; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Receptoría de Cedros aOelegráfista de la 
oficina referida; imputándose á la partida 
39, sección “ Gastos Diversos,”  capítulo 
v n , Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General- ̂ -Comuniqúese.

DXvila ,
El SecTetario de Estado en el D.éspaeho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Robles.

Se manda pagar la soma de $ 300.00

Tegucigalpa: 9 dé marzo de 1909.
El Presidente

a c u e b d a :
Que por la Administración de Rentias del 

departamento de Ihtíbucá se pague al Go- 
bemador'Político de aquel departamento 
la cantidad de ($ 300.00) trecientos pesos, 
con que contribuye el Gobierno para la re
construcción del puente sobre él río Ne
gro, en el circuló de Camasca; t  que el 
gastó se impute á la partida 4̂ ’, sección 
“ Gastos Diversos,”  capítulo VJLL„ Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese. '

D X vxea .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad dé 
este departamento, hace saber: que don Salo=̂  
món Agoiluz, de este vecindario, ha presentado, 
hoy, á las nueve de la mañana, paraúsa-inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en Comayagüela, el primero del corñéñte, ant^ 
el Juez de'Paz de lo Civil, don Vicente Valla
dares B., por la cual doña 'María H q Escoto 
vende, en sesenta pesos plata, á doñ^idoio Var 
reía, una posesión sita-en la ̂ dea de Mateó, en 
el punto llamado “ La Laguna,”  que M de cien
to  treinta varas de Norte á Sur por sesenta 'y 
seis varas de Ifete á Oeste, debidamenté acota
da coa cerco de madera, y limitada: aiNorté, 
con el TÍO de Saateo; al Sur, con encamino real 
que va á Lepateriqüe; a l Órlente, con iposesióB 
del Liceneiádo C-uillermó Bastillo; y al/Ponifen- 
te, con posesión de Dolores E scoto,,, Y  ho ha
biendo antecedente inscrito, se hace sáber al 
público la solicitad de inscripción p a^  los.eféo 
tos dél artículo 2.322 dei Código Cüvil.^Teguéi- 
g^pa: 29 de marzo de 1909.

VAi-EirTfir CXlix .
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aviso
El infrascrato. Subsecretario de Estado en el Despa- 

-chode Hacienda y Crédito Pábhco. hace saber; que con 
léchalodelmesen curso, el señor don José Marfa Nuila. 
mayor de edad, casado, comisionista, natural de Santa 
Bárbara y yecino de San Pedro Sula, se ha presentado é. 

-esté Despacho proponiendo la fundación de una sociedad 
anónima que se denominará S ocied ad  Tabaiaueca  

' HOadureña. la que tendrá por objeto explotar, en be
neficio de!, Estado y en el propio, la industria tabaquera 
bajólas bases siguientes:

Artículo 1*—Don José María Nmla se comprometo á 
Organizar una Sociedad Anónima con residencia en el 
P !^  y con capital suficiente para explotar, en beneficio 

'd^'Estado,? en el de la misma, la industria tabaquera. 
Dicha sociedad se denominará Sociedad ‘Tabaqiisba 
Hoed^ eíIa . y  estará definitivamente organizada den- 

'trodeseis meses, después de firmada la presente con- 
-̂ tratai debiendo abrir sus operacioues uatro meses des
pués de ̂  organización definitiva.

A rt 29—STuila, á nombre de Ja sociedad que organiza- 
- l á  se compromete Apagar al Gobierno por el arrenda
miento de la Senta de Xabacos. la suma de $ 130 0G0.00 
.'guales, por semestres anticipados, debiendo ser ente
rado el primer semestre por dieba sociedad, á más tar- 

,'dar diez días después de haber s*do aprobada esta con
trata portel Congreso Kacional: y  los rabsíguientes 
s^estres diez días después del veneanleuto de cada 
tCuo.'

' íArt 39—Sulla, á nombre de Ja ‘ífvíedad Tabaquera 
-que se organizará, garantiza pagar á los productores de 
 ̂tabaco de los departam ntos de Oopán' y Gracias, y  dis^ 

.'tritósdelSaranjito, en el departamento de Santa Bár- 
'bara, y el de La fec ?1 de Ocotepeque, los
precies de 15 á 20 centavos por libra de tabaco de 1*- y 2̂^

; -clase, el de 10 áI3 centavos por las demás clases, excepto 
Daiérasjy eld es á ip eso por m illar de puros comunes 

.. ‘mtolas, puesto todo ello en los almacenes que la socie- 
í̂ dad establecerá en aquellos centros productores.

^ ArA "Con los abastecedores del Gobierno, si los 
hubier^ en los demás departamentos de la.£epiibhca, la 
Compañía hai^ arreglos e "^cia  Ies en caso de que así 

-̂ convenga á sus intereses-
' A rt 5“—El precio de los puros fin s y cigarrillos de 
,.lás fábricas establecidas hasta hoy en el país, será el 

’>'corriente de fábrica: pero de dicho precio, se deducirá 
.reí, impuesto de timbre de que se habla más adelante: 
,-siendola sociedad la que tendrá el derecho exclusivo de 
;  sellar el releriao am coio.

A rt e*—Nmla, á nombre de la Compañía, se compro- 
mete á fundar en el departamento de Copán y en el lugar 

.■%ue se ¡nagua más conv-enieníe, una escuela donde se en- 
v,/Áefiará el cultivo y  la elaboración del tabaco y en ella se 

introducirán gratis, á expensas de la misma, hasta 50 
'̂ Jóréues de ambos sexos, cada año que el Gob’erno tenga 
■>á'bien recomendar de ios demás departamentos de la 
"'Bepóblica.
'  Arfe 7**—Sulla, á nombre de la sociedad que organiza- 
-srá, se compromete á trabajar en el sentido de abrir
- -jWQpMo mercado á nuestros tabacos en naciones extran- 
; jeras, para cu.vo efecto no omitirá medios de mejorar la

'-industria tabaquera.
■/ "A r t  89—üfnila ó la  Compañía que organizará, se com- 
^qpwmiete á pagar al Gobierno, como impuesto de expor- 
>' ita^n. xir_ o*. de t-baco y dos
. pesos oro pqr cada caja de puros, ya sean de la clase 
f  denominada común, que contiene de» 6 á 7000 pnros la 

caja, ó vitola que contiene de ? á io noo '
. ArA 9®—Tanto para el consumo mteriot como para 
. ̂ a, exportación, Nuila se Compromete, á nombre de la 
'Cofiapañía, á sellar con un tambre de á 10 centavos, que 
;Para tal objeto se servirá el Gobierno emitir, bada 
•fcájita de loo pnros finos; con un timbre 5 centavos,

■ 'Cada c^ita  de 50 puros de la misma clase: y  con un 
timbre de ̂  J- &Avir a±4cr ¿ cla-a. j 1 de los

jélaberados en las fábricas actualmente establecidas ó 
fccn lis  que la Compañía establecerá. ^
í 'A rt 10—N ailase cómpremete á vender el tabaco en

- .>xáma, puros de cualquiera clase que sean y cigarrillos 
-éJátorados en las fábricas nacionales, á los precios que

■-veí̂ Gobierno deje establecidos cuando la  Henta pase á  
, oírnos de la Compañía, los que podrán aumentarse ó 
dismluinrse, en relación con la demanda y la prodne-^ 

f̂ cIÓn. ,
¿-A rfe 11.—El Gobierno concede al señbr don José María 
r' Hifila, ó á la sociedad qne él organice para el fin indica

do, él arrendamiento de la  Renta de Tabaco por el 
f¿tétiBiho'áe diez aSbs, prorroeables med ante el 'extricto 
'^^nmphmientode las anteriores estipulaciones y  el de 
í;Masaue á contínuacaón se expresan

'Art. 12 —E l Gobierno, de conformidad con lo prescrito 
/'en  el Decreto número 128 emitido por el Congreso MTa- 
'f''i^onal, el 5 de abril del corriente año, organizará lá 
.̂  '!&ntadeTabaco, y en ta l estado pondrá á la Sociedad 
' ̂ enposesión de dicha Renta: debiendo entenderse que el 
v,|>értoaál empleado por el Gobierno para el exclusivo 
'^,'^rñcio desdicho Ramo, será pagado iK>r la sociedad 
“ desde la fecha en qué la  Renta pase á sos manos, salvo 

^que la Compañía disponga darle distinta organización.]

Art. 13 —El Gobierno prestará á la sociedad que Nuila 
organice, todo el apoyo de la fuerza pública, para evitar 
y perseguir el contrabando: y  los empleados á que se 
refiere el artículo anterior, serán de su nombramleuto, 
p ‘ro á propuesta de la  Compañía, á cuyas órdenes ser
virán directamente.

A rt 14—El Gobierno concede al señor ITulla. ó á l a  
sociedad que él organice, la introducción libre de dere
chos. para la maquinaria papel, útiles y toda clase de 
materiales que la compañía pueda necesitar, para la 
elaboración, empaque y manufactura de puros finos? 
cigarrillos: exención absoluta del servicio militar, para 
el personal empleado y opei anus de la empresa, mien
tras éstos se hallen á su servicio: y dispensa del pago de 
todo impuesto, inclusive el de muellaje, para la  carga 
de tabaco, ya sea en rama ó elaborado, quo la Compañía 
destine al consumo interior, ó á la exportación; 'y de la 
maquinaria, útiles y materiales destinados al oso á que 
se refiere el presente artículo

ArA 15.—La excepción á que se hace referencia en el 
artículo anterior, no comprende el impuesto de exporta
ción establecido en los artículos 89 y “ del presente, 
contrato.

A rt. 16 —;Se faculta á la Compañía que el señor Nuila 
organice, para que pueda importar al país, libre de 
todo impuesto, el tabaco en rama ó elaborado que nece- 
SBbe para el consumo interior, cuando no bastare el que 
se produzca en el mismo, ó lo considere necesario la  
Compañía, para el mejoramiento de la industria. 'Esto, 
previo permiso del Gobierno

Art. 17.—Ea él caso de que el Congreso Nacional no 
aprobare la presente contrata, el Gobierno se obliga á 
dar Ja preferencia á Ja sociedad organizada por Ncdla. 
como Contratista Ó abastecedora del Gobierno, para el 
surtimiento de la especie en todo el país, ó en los depar
tamentos qne á la sociedad pudiera convenir.

Art, 18.—La falta de cumplimiento de lo estipulado en 
el presente contrato Ó las desavenencias que surgieren 
entre las partes «mcráianbes con motivo aei mismo, 
sarán resueltas pbr árbitros nombrados) uno por cada 
parte, y para el caso de que los árbitros no se pusieren 
dé acuerdo, nombrarán éstos un tercero en discordia, 
cuya resolución será inapelable, Dichc^ árbitros $e 
reunirán en esta capital ~á más tardar, un mes después 
de la fecha en oue haya habido desacuerdo entre las 
partes contratantes.

ArA 19.—En caso de que el señor Nuila no hubiere 
Organizado la sociedad en el plazo-ya fijado, ó que una 
vez orgatüzada ésta, no se hubiere cumplido con las 
estipulaciones expresas en el artículo 2® del presente 
contrato, se tendrá por él mismo hecho caducado éste, 
salvo caso fortuico ó luerza mayor legalmente compro
bados

ArA 20—Queda facultado el señor Nuila para que 
pueda traspasar este contrato á favor de la persona qne 
en las mismas condiciones, en él expresada^ se compro^ 
meta á organizar Ja So ciedad  Tasao u sba  HoxDtJBSÑA; 
ó á favor de la referida ‘iqciedad. si ella fuere por el 
mismo señor Nuila, organizada. Dicho traspaso no po
drá hacerse á favor de‘GK>bierno extranjero, ó empleado 
de éste, qne goce de'extratem toriahdad. "

Y  para los efectos'del artículo iiOde la Constitución 
Política, se pone en conocimiento del público la presente 
contrata.
' Tegucigalpa: 15 de mayo de 1909.
30-15 J. R, Rivas.

£1 infrascrito, Seexetazió de )^tado en el Des
pacho de Fomento y Ohras Públicas, hace sabér: 
Qne con fecha 24 del mes eñ curso se presentó á 
su Despacho el Doctor B. D . Guilhert, en repre
sentación de lo s  señoras W . T. Hanson & G°, 
corporación debidamente organizada bajo las 
leyes del Estado de Ifew  York, y residente en 
la ciudad de Schenectady, en dicho Estado, sien
do su casa de transar negocios número Í47 South 
Center St., en la expresada ciudad de Schenee- 
tady, y  ellos propietarios y fabricantes de una 
preparaciónfarmacéutíca. Dicha marca consiste 
en las palabras Dr.' Wueiarná D-hua Píñis for Fate 
PeopZe, colocadas así: las palabras Dr. WS!Bcm& 
én la parte superior y las demás debajo, sirvién
doles una sola F , á la izQuierda de la cual están 
las otras palabras de que constan, en esta forma:
Dr.  W ILLIAM S

PIÑ K
I liL S fo r

ALE'
EÓPiÉ

liá  marca referida fué regis
trada en la Odclna General de 
Patentes dé los ISstados Üm- 
dos, el 23 de abril de 1907, bajo 
el número 62,229, y la compar 
ñía la aplica impresa, grabada, 
estampada ó adherida ó de 

cualquier otra manera, en envases,- envoltoriós 
ó frascos que contienen compuestos originales 
que prepara y que se emplean en enfermedades

nerviosas y de la sangre, pudiendo ir en cual
quier taiuaSo, traducción ó forma, pero nunca 
podrán alterarse las palabras indicadas. Lo que 
se pone en conocimiento del público para les 
efectos de ley.—Tegucigalpa: 30 de abril de 1909. 
28 M. B. ROSALES.

El infrascrito,'Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el l® del mes en cursó se presentó á su Des
pacho el seSor Santos Soto pidiendo la amplia
ción del sitio para el plantel mineral que ticae 
en jurisdicción municipal de Santa Lucía, ie  
este departamento. Dicha ampliación se hará 
en una extensión de dos hectáreas en direccián 
Noreste, partiendo del mojón número del 
plantel primitivo, que se encuentra á cinco w - 
ras al Oeste del horno del antiguo Chimbo y Á 
noventa varas al Norte de lá corriente del Río 
Chiquito, donde se medirá una faja que com
prende dentro de sí dicho río, con una anchura 
que no exceda de 60 metros. También pide el 
uso de las aguas del expresado Río Chiquito fn  
la extensión qué quede comprendido en el Sitio 
referido. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—T ^ u c galpa;3 
de mayo de 1909.
28 ' ' M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pachó de Fomento y Obras Públicas, hace sab«r: 
que con fecha 5 del corriente mes presentó á su 
D ^padio una solicitud el Abogado don Jíanuei 
Sabino íiópez, en representación .dei General 
don Félix SíaroÍLiez y el señor Lee blorston, de
nunciando una zona mineral de seiscientas hec
táreas .de extensión en jurisdicción mumclaál 
del pueblo de Mangulile, en el departamento de 
Ólancho, á ambos lados del río Mangulile, en e l 
lugar conocido con el nombre de “ Laoagua’ * 
limitada así: al Norte, serranía perteneciente á  
terrenos de “ Antúnez Padilla;”  al Sur, el ceiro 
de ̂ ‘E l Rancho”  Ó de “ Los Mogotes;”  al Eáte, 
confluencia del río Silaca con él Mangulile; y a l 
Oeste, “ Los Chorros.”  Asimismo dennneiaun 
terreno de veinte hectáreas, para plantel, quese 
halla al Este de la zona descrita, eñ la confluen^ 
Cía del Mangulile y Silaca, en el ángulo orienial 
formado por dichos ríos, bajo los linderos si
guientes: al Norte, río Mangulile: al Oeste y  
Sur, río Silaca; y al Este,'terreno inculto. Lo 
que se pone en conociiméñtó del púbhco para 
los efectos de ley.- Tegucigalpa: 6 de mayo de 
1909.
28 M. B. ROSALES.

DElMtJJSÍCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, nacc saocr; que en esta feena «e  
ha presentado el seSor Miguel P. Lardizábal, 
mayor de edad. Abogado, casado y de este 
cindario, denunciandó un lote de terreno baMíe 
propio para la crianza de ganado, que se encuen
tra en este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó menas, 
siendo sus .linderos: al Norte, Cerró del Cacao; 
al Sur, Yolorán y San Bernardo; al Oriente, te- 
rren(» de Santa Teresa; y ál Poniente,^ ejidos 
de Namasigüe y  tierras de Pereira. Los dueSos 
cohndañtes son: el General Máximo B. Rosales, 
Isaac Montealegre, condueños de Santa Teresa, 
entre,los que se encuentran Carlos Cadalso, 
Juan Maradiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo Mercado y  otros, pueblo de 3 ^  
masigüe y familia Pereira. Lo que pone en «•- 
nocimiento del público para los flñes de ley.— 
Choluteca: 19 de abril dé 1909'.
30^3 A lejaüjdro F lores G.
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El infrascrito, Secretario dei Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber. que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Nazario Pmeda H., como apode
rado de do0a Luz López viuda de Hernández, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentana de 
sn esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Repúbli
ca y con fundamento de lo dispuesto por los ar
tículos 40 número 2® de la Ley de Organización 
y Atnbuciones de los Tribunales; 967, 969,1.038, 
1.040, 1.041, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Erocedxmientos; 930, 931, 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar ¿ doaa Luz López v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria dejada por su esposo Dr. Eduar
do Hernández; manda se hagan las inscnpcio- 
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que esta resolución se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este ciudad.— 
Hotifíquese.—J. 0. Alvarado.—Calixto A . Ga- 
leáno, Srio.” —Santa Rosa: 16 de abril de 1909 
15-7 Calixto A. Galeauo, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
áel Licenciado Razarlo Pineda H., como apode
rado de doña Eiancisca Táboia viuda de Figue
roa, pidiendo se le declare heredera y se le dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco del mes en curso, la senten
cia cuya parte r^olutiva dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
de acuerdo con el I^omotor Fiscal y lo dispues
to por los artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
dei Código Civil dero¿do; 1.038, 1,040, 1.041, 
L042,1.043,1.045 del Código de Procedimientos; 
y 40 número 2° de la Ley de Organización y A tri
buciones de ios Tribunales, manda dar á doña 
Francisca Tábora v. de Figueroa la posesión 
le ctiv a  de la herencia testamentaria dejada 
pon don Francisco Figueroa; manda se hagan 
las inscripciones prevenidas por el artículo 714 
del Código Civil, y ordena que se publique en el 
periódico oficial esta resolución, y se anuncie, 
aáemás, por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad.—Extiéndase la certificación pedida. 
—Rotáfíquese.—J, J. Alvarado.—Calixto A. Ga- 
leano, Srio.” —banta Rosa: 17 de abril de 1909. 
15-7 Calixto A. Galeako  ̂Srio,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber* que en la 
seiieitud presentada por don Marcelo Escobar 
en el mes de septiembre de mil novecientos cua
tro, pidiendo la entrega de bienes por herencia 
ab-intestato, seencuen traía resolución quedice; 
—“ Juzgado de Letras del departamento.—Roa- 
tán: trece de septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Vistos y considerando* que de los do
cumentos que se acompañan á la anterior soli
citud, aparece debidamente hecha la declarato^ 
lia  de heredero en el peticionario Marcelo Esco
bar, de los bientó que á su fallecimiento dejó 
Sixto del mismo apellido, así como tambiép es
tar acreditado en los mismos documentos que 
Juan Valladares posee, cómo bienes de dicha 
mortual Escobar, un cocal en la aldea de Santa 
Elena^que tiene por límites: al Rorte, el mar; 
al Este y Oeste, propiedad de Elbor R íd i; y al 
Sur, las dé Julián Alvanzo. Este Juzgado, en 
«bservancia de los artículos 636, parte final, 675,

1.384 y 1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al señor Martelo Escobar, para cuyo 
efecto el señor Valladares deberá hacerle entre
ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos que de 
la misma reclama.— Notifíquese.— Matías Z. 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Extendi
da en Roatán, á los cinco días del mes de abnl 
de mil novecientos nueve.
15-8 Pablo Cbuz Palma, Sno.

El infrascrito, Secretario interino del Juzga
do de Letras del departamento, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice.—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Roatán: veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias,—Resulta: que el día diez y ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad, casada y de este vecin- 
dano, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia que á su defumón dejara su madre doña Fe
liciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal y de con
formidad con los artículos 1.038, 1.039, 1.040, 
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 2°, déla Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á so defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga la inscripción pre
venida en el artículo 714 del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.—Rotifíquese.—E. Lan
za Ramos.—! .  Rodríguez, S. I .” —Extendida en 
Roatán, á los cinco días del mes de abril de mil 
novecientos nueve.
15-8 lO N A dO  R o d e íg u e z , S. i .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitud del Pro
curador don Aquilino López, como apoderado 
de doña Soledad Meany, vecina de Erandique, 
para qne se dé á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fecha tres de marzo del corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva d ice :^ “ Por tan
to: este Juzgado, á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer fiscal y en aplicación de 
los artículos 7Í4 y 960, Código Civil, 1.039,1.040,
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
manda dar, sin perjuicio de tercero, á doña So
ledad Meany de Milla ,\la posesión efectiva de la 
herencia que se solicita.—Rotifíquese, publí- 
quese y regístrese.—J. Mejía Morales.—Jacinto 
Pmeda, Srio,” —Es conforme,—Gracias: 15 de 
abril de 1909.
15^8 Jacinto Pineda, Srio,

E l infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Garlos H. Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objetó de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta-manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de esta comprensión, propio pâ  
ra la agricultura, y cuyos límites son: al Rorte, 
el río Ulúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos na
cionales baldíos. Lo que se ̂ pone eñ conoci
miento del público para los efectos de ley,— 
Puerto Coi-tés: 19 de abril de 1909.

El infrascrito, Administrador ,de Rentas de 
departamento, hace saber; que en esta fecha se- 
ha presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional un̂  
lote de terreno de tres mil varas de Este á Oes
te por dos mil, próximamente, de Rorte á Sur̂ ,' 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agricultura, com
prendido bajo estos linderos: al Norte, con el 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Flores; 
al Sur, terreno situado en la misma montaña 
denominada “ La Crudeza,”  perteneciente ála. 
compañía minera “ El Rosario:”  al Este, terre- 
nos de San Juan de Flores y de la misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo-." 
ras,”  perteneciente á los señores General don 
Miguel O. Bustillo, David Valladares, Ramón' 
Arambú y otros. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales,—Te 
gucigalpa: 21 de abril de 1909.
30-3 C. CANALES. '

VISO

El infrascrito, Admimstiador de Rentas y* 
Aduana, hace saber: que el señor Pompiho (h. 
rrido, soltero, labrador y de este veeindano, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas- 
á efecto de que se le conceda su dominio útü̂  
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerear 
les y de pasto artificial. Limita: al Rorte, coa 
trabajos agrícolas de Agustín Bostamante y de 
Mr. Mc.Clott; al Sur, con camino que condute' 
al lugar llamado “ El Chile;’’ al Este, con terre*' * 
DO de Alejandro Flores y  terreno nacional: y al" 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedó y teiTeno* 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Pnerto Cíortésí: 
22 de febrero de 1909.
30-8 R. LOPEZ G.

El infrascrito. Secretario oel Juzgadqf-. 
de Letras del departamento, hace saber:; 
que en las diligencias de posesión e f ^  
tíva seguidas á solicitud de Arcadio Gbtr‘ 
zález, se encuentra la sentencia cuyâ  
parte resolutiva dice;—«Por tacto; e ^  i 
Juzgado de Letras, á nombre de la Re=í; 
pública, en observancia de los'aitículcs* 
40, número 29, Ley de Tribunales, 184/; 
187, 189, 190, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042̂ y*
1.043 del Código de Procedímiehtos, com; 
fiere .á Arcadio González la posesión efeél 
tíva de los bienes del difunto Eomán de- 
igual apellido, sin perjuicio dé tereerdi 
dé ñaejor derecho,- Háganse Jas m se^- 
clones de ley y publíquese esta sentéü\i 
eia en el periódico oficial y pqr cá'rfelesív 
que se fijarán en los lugaréjs 4náá.̂ fré;̂ - 
cuentados de esta ciudad —Ncítifíquese. 
—Francisco Rubí,-^Rafael CbincbilláV: 
Srío,>-^Ocotepeque: 3 de p-bril de 1909.'' 
15-13 Rafael  Chinchilla, Srio.- *-

SOBRES
En la Tipogi-afía Nacional-hity dé v^** 

tá. sobres de buena calidad. Ta ii bién háŷ ; 
TARJETASblancasfinas tíeva(.c^tama- 
Kós, y SOBRES para taijeta-s'^e visi^..-'

30-15 R. LOPEZ G. jTip, Rac^cnal.—Avenida Cervantes —Núm-. 42.-,
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	Fomento y Obras Publicas: Se aprueba una autoriza contrata- Se autoriza la erogación de $ 2.530-43- Se aprueba la ampliación de la mensura de una mineral.
	Avisos.



